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INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 

C O M P A Ñ Í A D E C A R G A P E S A D A D E L P A C I F I C O C O M P A C I S A 

En calidad de Comisario de la C O M P A Ñ Í A D E C A R G A P E S A D A D E L P A C I F I C O 
C O M P A C I S A , y en cumplimiento con la función que nos asigna el Art. 279 de la Ley de 
Compañías, 

Cúmpleme informarles que hemos examinado el Balance General de la Compañía al 31 
de Diciembre del 2016 y los correspondientes Estados de Resultados, Balance de Cambio 
de Patrimonio, así como lo determina la presentación de la Superintendencia de 
Compañías en Base a NIIF. 

Nuestra revisión concluyo, en base a, las cifras reflejadas en los Estados 
Financieros, incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad 
utilizados, disposiciones Legales emitidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas realizadas por la Gerencia, así como la evaluación de 
la presentación de los Estados Financieros en General. 

1.- CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES: 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías 
y de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, 

Informamos que: 

Revisamos las Resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas, y que en 
nuestra opinión, la Administración de la compañía ha dado cumplimiento a las 
Obligaciones Legales, Estatutarias y Reglamentarias, así como a las resoluciones 
respectivas. 
Los libros de Actas de Juntas de Accionistas, han sido llevados y se conservan de 
conformidad con disposición legales. 



A la presente fecha la Administración de 

La: COMPAÑIA DE CARGA PESADA DEL PACIFICO COMPACISAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ha transcurrido sin 

novedad, ha tenido sus ingresos por ventas de $. 143234.79, aporte de Accionistas $. 

17592.59, compras: $.145714.23, gastos de mantenimiento, de obligaciones con el lESS, 

SRI, gastos de mantenimientos de oficina $.14379.42 , habiendo un excedente de 

$.733.73, 15% de participación a empleados de $-110.06, habiendo un excedente de $-

623.67, como lo explico el señor Gerente, es lo que tengo que informar. 

Montecristi, 23 de Abril del 2017 

COMISARIO 


